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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DEARAGÓN

Resol/lció" de la Secretaría Gelleral TécllÍca
del Departamellto de 4.gric/llwro V Medio
4.mbiellte de la Dip/ltacióll Gellerol de 4.ra
gÓIl por la q/le se fUtce pública la adi/ldi
cacióll de los COlltratos q/le se citall.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación General de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente,
Secretaría General Técnica.

c) Número de expediente: SG-3/97.
2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 60

veillculos para el Departamento de Agricultura y
Medio Ambiente.

c) Lotes: Nueve.
d) Boletin o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial de Ara
góm de 25 de junio de 1997, «Boletín Oficial del
Estado» de 28 de junio de 1997 y «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas» S-1I8/136, de 20
de junio de 1997.

3. Tramitación, procedimiento)' (orma de adju
dicación:

a) Tramitación: Ordinaría.
b) Procedimiento: Abierto, con admisión de

variantes.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de !tcltaclón: huporte total,
153.800.000 pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 22 de septiembre de 1997.
b) Adjudicatario:

Lote 1: 18 veillculos, «Carza, Sociedad Anónima,
Concesionario Peugeot».

Lote 2: Seis veillculos, «Iglesias, Sociedad Anó
nima)}.

Lote 3: Dos veillculos, «Opel Zavisa».
Lote 4: Seis veillculos, «Soney, Sociedad Anó

nima)}.

c) Nacionalidad: Española.
d) huporte de adjudicación:

1. «Carza, Sociedad Anónima, Concesionario
Peugeot»: 24.519.888 pesetas.

2. «Iglesias, Sociedad Anónima»: 12.500.000
pesetas.

3. .Opel Zavisa»: 5.998.000 pesetas.
4. «Soney, Sociedad Anónima»: 8.455.044 pese

tas.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación General de Aragón.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente,
Dirección General de Calidad Ambiental.

c) Número de expediente: CA-3/97.
2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Elaboración y eje

cución del programa de sensibilización ambiental
del Departamento de Agricultura y Medio Ambien
te.

c) Lotes.
d) Boletin o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: «Boletín Oficial de Ara
góru> de 23 de julio y 27 de agosto de 1997, «Boletín
Oficial del Estado» de 7 de agosto y «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas» S-137/206, de 17
de julio de 1997.
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3. Tramitación, procedimiento)' (orma de adju
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, con admisión de

varíantes.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: huporte total:
120.000.000 de pesetas.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 17 de octubre de 1997.
b) Adjudicatario: «UfE Zaragon·Novotec».
c) Nacionalidad: Española.
d) huporte de adjudicación: 116.000.000 de

pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 4 de diciembre de 1997.-EI Secretario

general técnico del Departamento de Agricultura
y Medio Ambiente, Alfredo Boné Pueyo.-72.753-E.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Resal/lcióll de la Dip/ltacióll Forol de tilava
por la qlle se aWllIcia COIlC/lI'SO paro la ad;/l
dicacióll de las obros del provecto de COIl·
se1Vacióll Ílltegrol de las carreteros de la
red del territorio histórico de tilava.

En cumplimiento del articulo 122 y siguientes
del texto del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun
dido de las disposiciones vigentes en materia de
régimen local, se expone al público, durante el plazo
de ocho dias, el pliego de cláusulas administrativas
particulares que ha de regir en el concurso público
que se convoca en el presente anuncio.

Dentro del expresado plazo podrán presentarse
reclamaciones, que serán resueltas por la Diputación
Foral de Álava.

Transcurrido dicho plazo no podrán ser admi·
sibles las reclamaciones fundadas en infracción
determinante de anulación del pliego o de alguna
de sus cláusulas, pero quedarán a salvo las impug
naciones basadas en el vicio de nulidad (articulo
63 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo).

Al mismo tiempo, al amparo del párrafo 2 del
citado articulo 122 y siguientes del texto del Rea!
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
anuncia concurso público, si bien la licitación que
dará aplazada cuando resulte necesario, en el supues
to de que se formulasen reclamaciones contra el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

1. Entldad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Foral de Álava.
Departamento de Obras Públicas y Transportes.
Dirección de Obras Públicas. Servicio de Conser
vación y Explotación.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Negociado de Obras Públicas.

c) Número de expediente: 97/G·95.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Proyecto de conser
vación integral de las carreteras de la red del terri
torio histórico de Álava.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Red de carreteras de

Álava
d) Plazo de ejecución: Treinta y tres meses.

3. Tramitación, procedimiento)' (orma de adlu-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin admisión previa.

4. Presupuesto base de licitación: huporte total,
1.095.510.597 pesetas.

5. Garantía provisional: 21.910.212 pesetas.

23013

6. Obtención de documentación e In{ormación:

a) Entidad: Negociado de Obras Públicas,
Dirección de Obras Públicas y Transportes, Depar
tamento de Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: Plaza de la Provincia, 4, 5.' planta.
c) Localidad y código posta!: Vitoria·Gasteiz,

01001.
d) Teléfono: 945-18 18 18 (extensiones 2860,

2244 ó 2245).
e) Fax: 945-181891.
f) Fecha limite de obtención de documentación

e información: Hasta el dia 12 de enero de 1998.

7. Requisitos especificos del contraUsta:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo G, subgrupo 6, categoría e.

b) Otros requisitos: Ver pliego de cláusulas
administrativas particulares.

8. Presentación de las o{ertas o de las solicitudes
de parUcipación:

a) Fecha limite de presentación: A las catorce
horas del dia 12 de enero de 1998.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de
cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1." Entidad: En la Sección de Registro General
de la Diputación Foral de Álava.

2.a Domicilio: Plaza de la Provincia, 5, bajo.
3.a Localidad y código postal: Vitoria-Gasteiz,

01001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli
gado a mantener su oferta (concurso): Noventa dias
desde la apertura de las ofertas.

e) Admisión de varíantes (concurso): No.

9. Apertura de las o{ertas:

a) Entidad: Diputación Foral de Álava.
b) Domicilio: Plaza de la Provincia, 4, 5.' planta.
c) Localidad: Vitoria-Gasteiz.
d) Fecha: El tercero de los dias hábiles siguien

tes al último para la recepción de proposiciones.
En el caso de que en el último dia hábil para

la recepción de las proposiciones no se hayan pre
sentado las correspondientes a todos los licitantes
porque algún candidato haya enviado su solicitud
por correo, y haya anunciado al órgano de con
tratación la remisión de dicha solicitud en el mismo
dia, de conformidad con lo indicado en el párrafo
segundo de la cláusula 8.3 del pliego de cláusulas
administrativas prticulares, la apertura de proposi
ciones tendrá lugar el undécimo dia hábil siguiente
al último para la recepción de proposiciones.

En el supuesto de que el dia de la apertura de
plicas corresponda a un sábado, el acto será tras
ladado a! siguiente dia hábil.

e) Hora: Diez.

10. Otras In{ormaclones: Ver pliego de cláusulas
administrativas particulares.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudica
tarío.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oftclal
de las Comunidades Europeas)): 20 de noviembre
de 1997.

Vitoria-Gasteiz, 20 de noviembre de 1997.-El
Diputado general, Félix Ormazábal Ascaci
bar.-72.742.

Resol/lcióll de la Dip/ltacióll Forol de tilam
por la q/le se amlllcia COIlC/lI'SO paro la ad;tl
dicacióll de lay obroy del provecto de COIlY
tmccióll, de acolldici01zamie"to V me;oro de
trozado de la carretero 4.-624, tromo Me"a
garoi-4.rtzuliega, pmltOY kilométricoy 49,900
al 55,300.

En cumplimiento del artículo 122 y siguientes
del texto del Real Decreto Legislativo 78111986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refun
dido de las disposiciones vigentes en materia de


